
3.2.2 ¿Quién puede acceder a las Escuelas Deportivas?
Las Escuelas Deportivas están abiertas a los socios de deportes.

En el caso de las escuelas de tenis y pádel, el padre o la madre deben ser socios de deportes

Para asistir a una escuela deportiva debes inscribirte en los plazos que establece el Área de Deportes 
en su programación semestral.

Consulta aquí el programa

http://www.upv.es/adep/programac.pdf
http://www.upv.es/deportes
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